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y aprobadas por las respectivas Delegaciones Prov1nclales d.e
Abastecimientos y tranSportes en cuya dema:rea.et6n resida j8,

fírma envasadora.

Alt. 22. Los industriales oedlcados. aJ enva.sado de aceites
comestibles mantendrán separac16n absoluta. d.oP lag dlst1ntas cla-.
~~ de fl,C€Jt,eR que obren f'n .'>11 pooM'.

I\r-t. .:.lJ. };n lU3 locales en qw se lleve l:l. c~bo la obtenc1ÓIl
r..1e aceites de oUva o de orujo, en tanto que se prod.uzca o baya
existencia de ellos, queda prohibkla la elaboraclón de ace1te.s
5' grasas de otras clases. tanto de origen an1mal como 'Ve¡etal.

Art.. 2.¡. Las. industrias extractora-s de a.ceites de sem1lla.s
mantendrán la cteblda separaei6n de las Qistintas clases de
aeeite que obtengan, garantizando BU pureza y facilitando las
t'ürnprobfJcionf'~qUe sean precisas.

ML :O::S. Todos luf,¡ intlutiLriales y L:,-,merciant.es ma.yoristas
(lUto ÍlÜélvf.'ngall t:'"LI (~uulquier fase de fabricación, envasado o
comercio <.le aceites y grasas regulados· pOl' la presente Orden
tendrán oblIgación de anotar diariamente las entradas, salidas
51' movimientos de las grasas y de los productos elaborados.
. La Comisaria Oeneral de Abasteclmientos y Transportes po..
Qrá exigir dpclaracione~ df"c prodUcción, movimiento y ex!&
tt;m::ia::!.

Art.. 21.:. La Comisu.rLt. General d.e Abast,e.cimiento! y TraIus
:p0I·tes vigilará periódicamente la ealidad de los aceites en p
neral y t'1 peso de los envasadwJ, disponiendo sobre aquélla. lU
oportunas tomas de muestras y el correspondiente análisis en
loo laboratorios oficiales, recabando de éstos que las determ1na
ciones a realizar se ajUBten a los procedimientos técnicos que se
e.stablezcan previamente por dicha Comisaría General.

Art. 27. El incumplimiento de lo d.1spUf'sto en la presente
Ordt:n ~rú :>ancionado con arreglo a los preceptos del Decre
to 3052/1966, de 17 de noviembre, del Minister:io de Comerr~io, y
demás disposiciones vigeJlt.es en h"\, matf'r1a.

Al t. 2K Mfmsualmenlt', la e A, T, r-ernitIxá al F o 0, R. P. P< A.
Ulformacíbn detallada sobre el a~.nte ot'recido para compra y
las adqUiSiciones realizadas, así eomo de las ventas y dispos1c1o
nes efect.uadas.

ArL. :J8. Lu. Con:Ü:·,jC.l1 Ii:.speeializada del Aceite del F.O.R.P.P.A.
ti6 I"euniI·~.• como mínimo. cuatrimef'.t,ralmente para examinar el
desarrollo de la campafm y proponer las medidas que, en todos
los órd.enes, contribuyan a un mejor desarrollo de la misma,
const.1tuyendo a tal fin los Grupos de Trabajo necesaríos.

Art. 3ll. Lo,g Ministedoo üe Agricultura y Comercio, por si
o a través del F. O. R. P. P. ·A. Y de la C. A. T" en las esteras
de sus respectivas competencIas, dictarán las disposiCiones com
plement,a:r1as oportunas pata el desarrollo de la presente Orden.

Art. 31. La presente dIsposición set"á de aplicación para la
ca1!lpafia oleícola 1969..1970, que final:izará el 31 de octubre
de 1970 Y comenzará a regir al ella siguiente al de su publica-
dón en ~l «Boletin Oficial del Estado», quedando derogadas las
<Adenes de esta Presiden.cia de 28 de octuhre y :¿l de diciembre
úe 1967 y q de noviembre de 1968.

Lo que comun.ko a VV.F:E. púra ":-,.1 f;onoi"¡míento y f"fectos.
DiDs guarde a VV. EK
Madrid, IX df' dif:\em!Jre dI:' 19tiy

CARRERO

C0-RREC'C10N de "'fíata;; di:: lú Orden ae 4: ele al
,)'iembre lÍe 1969 par la qae se dictan normas para
la rectificación del Censo Electora.l general de re·
:>.ctente¡; COl/. 1'efen:nCr(J· al ::J (k ctwiembre de 1969.

P'íl.decido enor Hl lit ineerCiuu de la citada Ord.en, pUbl1
c.ada en el «(Boletín Ofidal d.el Estado» humero 299. de fecha
15 de diciembre de 1969, páginas 19460 y 19461, se transcribe
t:l conttnufición la oportuna rectificacion

En el i:l.rt1culo 4...., aptiU'tado n, donde dice tt ti de julio
eJe 1948,). debe dedr.' ,11 de Junio de 1948.]1

MINISTERIO DE HACIENDA

lNSTIlUCCI0N ae la Direccl6n Gener<l1 lIe 1m
'jJuestos Directo! por la que IJe dictan 7I07'1IUII parca
el uso de lo. .R~BtTOB tstableci40, por la OrdeR
de 19 de noviembre de 1969 (eBoUJffn 01_ ~
~]stado» d. t de dicfembre) sobre contc<!ritf4dd de
e:cplotaciones agrícolas, ganaderas o ftr1rdttlles.

Ilustrisim03 sefiores:

En uso ele la autoriZación concedida por ~l :c:úI:Dero~
de la. Orden ministerial de 19 de noviembre lUttmo, por 1&
que se aprueban loa moc1elos de Reliatro en que debe~
llar.. la contabilláad elemental <le 1.. explotacloneo ..,._
somell<las o.! ~en ele ea_aci6n <llrecta do la CuoI& P1'<lIKJr.
cional .de la. Contribución Terr1torlal Rústica y Pecuar1a, ..
Dirección General ha acord.a40 dictar las a1auten_ DQtl.i:I,M:

Primera. Sobra el uso de 108 Bea'~iros:

A) REGISTRO DE INVENTARtOS

.lJeberé. formularae 1nventaxlo general:

ú) Al comienzo ciel primer perlolio 1mpositlvo.
b) Al 31 de diciembre de cada año.
(;') Al cesar en la explotación.
11) En los demás casos que la Ley sefiale,

A-l) Tierras.-En la. primera colunma. se c:letaJJ.a¡r~ 'W1U
deba.jo de otras, las que integran la explotacl.ón. con la anota
cl6n do: rega<lio, lIeCaIlO e Inculto.

En la columna ele «nú.mero de la parcela» se exptesatá el
que filure en el plano parcelado ele la explotación, at~.

En la de «situación» se hará constar el Municipio o 1l4utüe1·
pios clonde radica. 1& explotación.

En la de «clase de cultivo» se anotará al que $e dest:lne la
pll<cela: como cereo.!, 1eguml.nooas, plantas lI><I~ 'fllia.
olivM', prado art1ficial, para tierras labradas,. y, entre otros, los
aproveeham1entoa forestales. pra40s naturalel, plilolt1ll&ltu, etl
los terrenos·no cultivados.

En la columna <le JB!sleD1a <le ."plotación> ...~ el
que corresponda a cada tierra: por cuenta prop1a, atnr4d...
miento. aparcería.

En la. de «valor real» se collSígnará, por regla aeneral, el 4e
coste respectivo, salvo en los casos en _que por carenc1a 4e datos
o por otra causa hubiere. de valorarse por est1mac!ó!l.

A·2) E4fjicaciones.-se distinguirán, por uneas, en. la oolwa:t..
na. de cclase de ed1!lcae16n»: vIv1endaa, nave-. coJ;;)ertiZQI, áiJ,gil,
e8peclflcando en la de «destino» el que COtteSpOndea ca4a. 'Uilo
de e11oa: viwienda. del cont1'lbuyente o del perJODal ele -la expl~

tación, establos, almacén de granos, nave de incubación, p1l1
llero, etc.

En la columna de «antigüedad» se expresará el ailo cleoom
pra o de construcclón,Si se conoce, 0, en su detecto, eln~ro
de afios que se calcula tiene el edificio !'e8pectivo.

En la columna de «valor real» se hará oonstar el de~
o, en defecto del mismo, el de est1m8.ci6n~ debiend.o permaneeer
uno u otro sin varlaclón alguna, a no ser por agregación del
importe de las mejoras realizadas, ya que 1M amortiZaciones !le
anotaré.n en la columna de «amortiZaei6n acumulada». Esta
ültima recogerá en fin de cada afta la deprectac16n corte8
pondiente a (',acta edificación. con arreglo a cI1ter1os lÓllcoa,
s,jUStados en cuanto sea posible a las normas d1cta<las por el
Ministetio de Hacienda (Orden mIru.sterlal de 23 ele febrero
de 1965). La diferencia entre las cifras de «valor real» '1 de
«·amort1zac.16n aC\Ul1ula.da» seTá el «valor atltua.1».

A<n Instalacione-s permanentes............~ de aplicación a éStas
las instrucciones de los dos grupos anteriores, en cuanto a va..
loración y amortizacIones. La especificación de lal d1feren'tes
instalaciones debe ofrecer, por separado, 1118 de rieso, U:oeu
eléctricas propi~, cam1D.os particulares, ca.lles particuJ&rea,
estanques. pozos, ca.na.les, cámaras frigor1í1caa. ca.l6tac:016n. ven~

titaclón. etcHera, :~gún corresponda a cada explotr.c16n.

A·4) ll1u.quinag l,¡ elem.entos de transporte.-Se resefiarm la.s
máqUinas unu püI' una. o por ¡rupos de las que sean 1¡Uales.
Cl.etallando pdl c'(·purado las de uso agrícola.. aanadero o fQr.
taJ.. Los vehículos se especificarán de moc1o semejante, dJIt:.tñ...
gu.tendo los destinaclos al traIl&porte lnter1OJ:' d.e 1& aplotacJ6A
el.., lOSi de transpartee exteriores y_, El. su 'Ves, dentro deillltQra
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iIItim<>s. !olÍ Cl&jn'''''''' y l'elIWlqutO, • 10lÍ turIIuIoI, ID<Itoclelet..
y -: _ de 1lP- a ....... e1.-too cua.ntas_·
m.. _ 'I1leCIado Indlc.daa en 1..~.. __ re...
pecto de valoración y amortización.

A-li) GanG<lo.-.lle _ .... por __e!~ de labor.
e! de e~ y el de proc1""clón (I.ec!lera, avlco1a, etcétera).
lIf11"'",dO .foUol cII.f..entea. para _cada qag ele 101 grupo$. Se
dllltl'!Iltdrán por 8\lberUpos: vacuno de leche. de O&rne o de
recrio, -'Uoondo ....mlmo, por __ loa~. de
~ edacIoa en O1Wlto constlt1l1ll dato de Interú, oo¡\ln
la"de~-..eto dI1 ll8Ill'Clo _. ~_ Ml."""''' 10lÍ repro.
4llG1c1N1, 1IIlmbft¡¡ 1 l1IlIclll>O, 'IUe constl~ al rebellO pro.
p1f1.wrte 41cho, 1& _ ,.. crlas rttura..... como ltt'oc1uetos.

A-8) 1,",,_ en lIImacm.-1leIIatrará, en prlnclplo y
en !In de e.l<lmlclo, I.exlstencl. de ltt'oc1uetos de la e"llla!&
clón no vendidos (agrlcolao. ganaderos. toreotaiea) y los 8CO
pIoIl no _..... (a\lllIeIIteB, ,,-. plelI.too, fertlilzanteB,
lnNctIeIdaI, herb1_>. lII1'\lPed.OI por eIuos y valoradOl a
precio de coate en cuanto a 108 adqUlrl<loo tuera de la e"lll_
cIóCl, y a precio DQ11I1&l de venia en cuanto a 10lÍ proc1uctos ele
la ptGllIa ~ÓI1.

A-7) Cosechas ~ tierra o en árbol pen4ientes t:n fin ae
01_."-.-de 1114 _.0"11 PN"'lentoa en 31 de
_ .... ele cada a60 le reo.llz'" a b.... elel _ de la
In__ 4urante el _J_oIo por 10lÍ conceptos de al·Ullen_ pIante¡es, f_ante.. _ e In_lcldas en
eade ouI11'" o p1~ oo¡\ln loo datoe del Be8lotro Pool:
.... _de laI _ In_ por ..... de _'. ser
v1AlIo de "*l.1IIIlN y -.1010 de ...,..so ele Ia_. teDIb*1 ano
-. ... el _ IleIllaUo y, ... llI1 _ en iClI _ lIlOde-
- (~ <1. o e). _ ... _ para f_ laI llIlplltaoIonee
lndIoades a las _as _ habrán de reCoaer" en el eJer
elolO _to .......te. _to por eul11_ en tic,.,.,. como
por f1"lltos en el Arbo1:

0Il!m40 loe fr¡ttos -.. TeIldl400 en el árbol se c.onalderarán____da.

o No lO LnoIuIr6n en _ 8If1l1l&OIón del Inventaxlo, sino en
la -W>, las !nV8Olllonee, ~ otra&, de -leo, plante1eB,
t_, herb1e1rlas, 1nsellllcIdas, ¡utoa de pencmaI Y ser
_ de máqUInas Y de ganado heeb.. en plantaciones cuyos
poroluctos, por retetlrse a perloc1oa de madlA'aclóll pl\U'laDtuüeo.
no .. hayan de recoger en el ejercicio Inmecllato s1iUlente.
sino en otro po8l»rtor.

A-&) ,lnverBl<m .,. plantaciones (producción dilericla).-Re
coeerá 1.. Inferalones a 'lile le refi.... el 1lltImo párrafo del
a~ o _ar, temblé ob~ do 10lÍ d.tos oontabIM
~ loo Regl.otros del coste. en Ja parte lmputable a 1M plan!&
manes de árbolestrutales, videl!. etcétera. o ele especies tores
tales deproc1_ón dlter!da .

De moc1o eapeclal será utlil&able eata agrupación del inven
tarlo en las explotaelones foreotaieo, de torma que se detalle
la parte de gastos incorporadOs en cada eJerclclo a la _pso
tiva pumtaclQn. Estos gastos no formarán parte del coste de
la Iá'od_ón del eJ_OIo, sino que se acumula;rán durante
var1ge .afiO$. hasta aquel en que empiece la. re.spect1va produCo.
e16n. El ~l ácumulado en.ese momento representará. el valor
lnventartable ele la pla.ntación correspondiente y que como
taJ. figurará entcmces en el grupo A-l), bajo la clas1ffcación
oportuna,

Ji) REGISTRO DE A1.MAcM1I11

No~ nece8Ml0 bacer a.clarac1one.s pa.ra la utiliZación
de .BUB· colUmnas. ya que sua titulos expreSan claramente el
eo;g,f.ei:D1d,.ó, slemto, sin embargo, neoesar1o desta.Ql.r que no
habrá de re¡IstrarIIe en el mianlo ,. producclón de bienes rápl.
dalD8I>te perecederos y de lIllJ1da l%lIMdIat&. loo cuales t1gurarán
dIteetlImente en el BeclIltro devental.

se llIIOtartn en este 1IeIlsllro. ll:I,medIatamente despuéS que
le proc1~ toc1as las eompra,s de slmIentee, planteles, piensos.
tortl1lloDtes, herblcldN e InsectleuIM y tamblM:1 todas 1.. COBe
chas de proc1uetos de 1& explotael6n que no aean ....pidamente
~ No le reg1atrarán loa cultivos en curso n1 loa fru
tos vend1cl<l8 en el 'rbol.

e. an_ también, ellalldo se proc1uzc:an. las ventas de
ios proc1uctos de la explotación, a prllcio de venia. y loo CQD..

sUlllOl propios o ventas event_ de teIeo proc1uctos y de '''''
aoopSoa o' aproviaJonpmJentos, anotando como valor c1e 101 con
....... el ..,.....pondIente preelo de lIUII'Cado &1 por mayor y
esPOO'ft••ndo (en la OQ\_ de~~) IU ~1!A:aol<\n
a:_o __~.~del~

.aa.1arl0ll en especies (que formarán parte de los !lastos de por.
&onal), COJ1iUDlO O 1D.verat6n en los cultivos (que se 1ncorpor&rá
al coste respectivo) e induatriBl1zación, en el supuesto <le que
pasen a otra actividad. ind.ustrial del titular de la.exp19tac1óu.
Tamb1éD. le -&DOtarán, en su caso, 1M bajas por deter1or~.

C) REGISTRO DR GASTOS DE PERSONAL

Se utilizarán follos clistlntos para «Salanos de personaJ.
fiJo», csaJarioa de personal eventual» y «sueldos».

Como antecedente de ..te Re¡¡lst<o podrán utilizarse partes
d1arloo ele mano de obra, en ios que se especltlquen las horas
trabajadas en cada actiVIdad por cada productor.

Cuando se p8BUen .salarios en especies se anotará. su valQ..
raci6n al precio ele mercado del correspondiente producto.

La4 'obUgac1ones sociales ~"'e anotarán en los follos del Re
gistro a ellas destinado, con la misma. distinciÓD de personal
fijo y eventua.l y sueldos.

D) REGISTRO DEr. SEl'tVICIO DE MÁQUINAS

Tanto 8J. son propias corno al son alqUiladas, se anotarm
101 canawn.oa de las m1Smas con el oportuno detalle, los gaatoa
de entretenim1ento y conservación, el precio del alqul1er. en
su caso, y la amortiZación anual correspondiente.

Del total de gastos se dedU'cirán las subvenciones perc1b1daa
por mecan1Zacl6n, cuando éstas no revistan la forma de bOtJ1..
f1.caci6n de precios y siempre que los producftos correspondientel
se anoten en el Registro B) por el precio. bonificado.

J...a columna de «observaciones» puede utilizarse pa.ra det&
llar el nWnero de· horas ele '~Ivicio de cada máqUina o equipo
en cada cultivo o producción, como antecedente de los regla
tros del costeo.

.tiD REGISTRO DEL GANADO DE LABOll

Se regístrarán en concepto de gastos o quebrantos 108 di
aJ.1mentacl6n. asistencia sanitaria, etcétera;, wás las bajas por
muet'1ie8t en su caso.

se anotará también la. utilización de los enimp1ea en 1&
propia explotación, expresando el niUneTU de horas trabaja<lAs
en csda cultivo o aetiv1dad.

F) REQIS'l'ROS DEL COS1'J:

1"-1) D~ eultivos.~e ae.stlna.:rán WlO o Val'ioS fol1oa a cada
claae de. eultivo, para recoger, por !ecbas, el trabajo rea1.1zI.dg,
expresanrlo por separado las labores de preparación de ten:eno,
siembra, riego, abono, tratamientos especiales y recolección. COD
d.etalle del número de horas e importe de los respectivos cargos
por mano de obra (procedentes de la. imputación hecha en 1&1
hojas correspondientes), servicio de máqUinas y eqtúpos (id. fd..),
1&_ del ganado (ld. Id.). consumo de tertillzan!es, slmIen
tes. planteles (ablentdoo de las reepectlv.. hojas de lIllJ1daa de
alnlac<!n) y cualesqUiera otros cargos directos o por lmput&clÓI1.

:En cabeZa. de la primera hoja destinada a cada culüYO le
expresará -o la superfIcie cultivada, al tinal de ia hoja
u hojas correspond1entes, .cuando termine el respect1vo c1clo de
produccIón, se totaliZarán:· importe en pesetas del coste ,.eneral
total elel cultlvo. cantidad total obtenida. coste por hectárea y
cantidad obtenida por hectárea.

En la· colmnna d:e «observaciones» se baré. mención de *
Y1clsltudes climatológicas, método de culttvo, fechas de comien
ZO y de tenninación y, en Su caso, subs1d1os rec1Wo&

A fin. de afio se practi'Cará la imputación cOlTespondiente a
los cultivos en tierra, de fonna que las producciones o cosechas
del. ejercicio soporten únicamente los gastos que les correspon·
den. quedando los demás como parte del coste de la prod.ue-
ción del ejercicio sIguiente o siguientes. Las indicadas bnputa
clones degast-os podrán basarse, en el caso de explotao1onea
forestales, en el porcentaje de árboles cortados con relBc16n al
total de los qUe pO:'l€'íl la explotación respectiva.

F n 2) De ganados.-8e destinar.:in uno o varios folios a cada
cIase de ganado. E'n los que se anotarán el conswno de pienaos
o acopios dlversos, en cB.uUdades e importes, los gastos de mol~

turración y mezcla. de piensos, los gastos (]<:~ personal cQllTespon·
diente! y, en su caso, en ftn de ejerclcJo. la 1nlputa'C16n estJmada
por ut1l1zac16n de prados, pastos y ra.strojeras. Se anotarán
as1mlsmo lBS altas de ganado por ('ompra o 'ROI'. nac1m1en:tOl
y las bajaS por muerte.

01 REGISTRO PE \/li:N'l'AI

Como ya. le ha lmtiCB.<1o ll.IlteriQrmente, Be auotaráu tm. lAte
Reglatro i81 ventas y 01 consumo propio de los proc1uctos rápl-
d lIJ,IO no deben pasar por 01 BetlIStro de
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se establecen plazos
para el visado anual de las tar1etas de transportes.

El número de tarjetas de transportes a que se ha llegado en
la actualidad y la expe't'iencia adquirida en años anteriores
aconsejan que las operaciones de solicitud y entrega de visados
de las mismas tengan lugar modificándose de nuevo, al amparo
de la autorización conferida a este Centro directivo por Orden
ministerial de 18 de febrero de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26), los plazos que para ello se establecieron por Resolución
directiva de fecha 19 de diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado) de1 25).

En su virtud, esta Dirección General ha tenido a bien dispo
ner, con efectos para el ~óximo afio 1970 y sucesivos, lo si
guiente:

1.0 Las solicitudes del visado anual de las tarjetas de trans
portes se efectuarán por los titulares d{, las mismas en la si
guiente forma:

a) Del 2 al 31 de enero, las sEl'ries correspondientes a ve
hículos de servicio privado (VP, VC, MP, MC, XP, XC, TP Y Te).

b) Del 1 de febrero al 31 de marzo, las series correspon~

dientes a vehículos de servicio público (VT, VR, VD, MR, MDC,
MDCC, MDCN, MDF. MDFC, XR, XDC. XDCC. XDF. DO Y TDl.

c) En las provincias que se estime ne<:esario, a jUiCIO del
Jefe regional, para un mejor desarrollo de las operaciones de
visado, podrán estableceTse en cada uno de los apartados a) y b)
subdivisiones para la SOlicitud y entrega de visados.

2.° Los visados deberán ser retirados por sus titulares antes
del día 15 del mes siguiente al señalado como final del plazo
para solicitarlos. A partir de esa fecha, aquellas tarjetas que
no hayan sido' visadas se considerarán caducadas a todos los
efectos y por la provincia respectiva se t'ramitará la baja co
rrespondiente mediante el envio inmediato del ejemplar del
Registro Provincial (ficha perforada) al Registro General de
Tarjetas. debidamente diligenciada.

3.° Todo transporte realizado con tarjeta-visado caducada
tendrá la consideración de clandestino. de confol1llidad con el
Decreto 57611966, de 3 de marzo.

4.° Por las Jefaturas Regionales de Transportes se dará la
máxima publicidad a esta Resolución, debiendo solicitar su
publicación. por lo menos. en un periódico de gran difusión de
cada provincia.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afioS.
Madrid. 10 de diciembre de 1969.-El Director general, Jesús

Santos Rein,

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Regionales de Transpor~

tes Terrestres.

H) ESTADO DE RESULTADOS DE EXPLOTACIÓN

n REGISTRO DE INGRESOS Y P,\GOS DIVERSOS

J) REGISTRO DE CUENTAS CORRIENTES Y CUENTAS PERSONALES

almacén, siendo. por tanto, los datos del Registro de ventas
complementarios de los de aquél, para determinar la cifra anual
de ventas (incluido el consumo en la propia explotación. val<F- D E
rando los productos 'Consumidos a precio de mercado al por
mayor). Lo mismo que en el de almacén. se especificará por se-
parado: consumo doméstico, salarios en especies, inversión en
cultivos, allmentación del ganado e industrialización.

Se ll~vará un follO o estado por cada producto, en el que se j

detallarán. a base de los Registros correspondientes, en uni~

dades y pesetas: las ventas realizadas, por su importe bruto;
los subsidios recibidos, el corummo propio, a precio de mercado
al por mayor, y la existencia en fin de ejercicio del respectivo
producto, a precio corriente de venta y clasificando, en su caso,
dicha existencia como corresponda, si se trata de un producto
que tenga diferentes precios de venta, según tamaño o calidad.

El total de esta.') partidas representará el rendimiento bruto
del ejercicio. .

De este total se deducirá el de las siguientes partidas: Exis
tencia inicial del respectivo producto, prev-ia clasificación y valo
ración de modo semejante al de la existencia final; el coste de
la res~tiva producción del ejerc.icio, teniendo en cuenta la
parte imputable a las cosechas en tierra o en árbol, y los des
cuentos y gastos de venta.

La diferencia será el beneficio o la pérdida en la produc
ción correspondiente.

Se llevará a doble folio, para «ingresos» y «pagos», sin que
parezca necesario detallar el modo de utilización de sus colum
nas. Debe seña1arse que entre los conceptoS' de ingreso puede
figura't' el alquiler de máquinas propias y la cesión de prados.
pastos y rastrojeras, mientras que el alquiler pagado por uso de
máquinas ajenas y el canon por utilización de pastos y rastro
jeras también ajenos figura como concepto de gasto en los
Registros de «servicio de. máquinas)) I¡' de ((coste del ganado».
respectivamente.

De carácter no obligatorio, no paTece requiera aclaración es
pecial.

Tampoco se considera necesario dar instrucciones comple
mentadas acerca de la forrnaóón de la «Cuenta general de la
explotación», reseftada en el número segundo de la Orden minis
terial .a que se refieren las presentes instrucciones

Segunda. DiliCeileiado de los Registros:

Conforme dispone el número cuarto de la Orden de referen
cia, los Registros establecidos en el número primero de la misma
Be presentarán en la Administra'Ci6n de Tributos del territorio
donde figure censada la explotación, la que procederá a estam~

par la diligencia Que figma en el anexo a esta Instrucción V
sellar los folios de los referidos Libros Registros.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.-El Director general, Julio

Monedero Carrillo de Albornoz.

Ilmos. Sres. Delegados de Haciend,a ...

ANEXO MINISTERIO DE TRABAJO

Administración de Tributos
de .

Dilige'OCia qUe se cita

En la primera página de cada Libro se hará constar lo
siguiente:

Contribución Territorial Rú!
tica y Pecua'ria

{Orden ministerial de 19 de
noviembre de 1969}

Contribuyente: ..
Clase de explotación: ..
Municipio o Municipios: : ..

DILIGENCIA: El presente Libro. destinado a Registro con~

table de la explotación arriba mencionada, con~ta de folios
llt11es, que han sido sellados por esta Oficina

:En ' ; a de de 197 ..
El Jefe de Negociado,

DECRETO 3190/1969, de 18 de diciembre, por el
que se incorpora al Rég'¿men Especial de la Segu~

ridad Social de los Traba1adores Ferroviarios. esta
blecido por Decreto de 6 de julio de 1967, FEVE y
~as Compañias Concesionarias de Ferrocarriles de
Uso Público y a los traba1adores al servicio de una
y otras.

Establecido por Decreto de seis de julio de mil novecientoo
sesenta y siete el Régimen Espe'Cial de la Seguridad SOcial de
los Trabp.jadores Ferroviarios y realizados los estudios econó
mico--financieros sobre el alcance y repercusión Que represen
ta la incorporación de los trab~jadores al servicio de FEVE y
de las Compañias Concesionarias de Ferrocarriles de Uso Pú
blico al referido Régimen Especial, tal y como se preceptúa
expresamente en la disPosición final segunda dela.ludldo De-


